
r. l, ' l-\

i_@j c.H"mx ro
fegon

r¡O¿n!¡l CÍ¡FÍ¿f, ix¡r :úl§. 101,

IRS/DGODU/001118

178.58

70

IRS-o01-18

DT/001/2018, DTlOO2l2018, DT/003/2018, DT/004/2018, DT/005/2018, DTi0C6i2018,

DT/007120't 8, DTl008/2018

COMPROMISO: 4000508, 4000509, 4000510, 4000511, 4000512, 4000513, 4000514,

400051 5

PROYECTO

Delegación Á¡varo Obregón
Jefatura Delegacionrtl

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

CLAVE PRESUPUESTAL;

1

I

1

2

,

2

2

4

5

b

2

2

2

2

2

2

1

1

00

00

00

00

00

00

ü0

00

o02D18096

o02Bj 80sa

o02Di80s9

o02D1 81 0 r

o02D1 81 03

c02rjiÉta7

L-rrl2Dl :ri Cg

oorD.lÉ. ¡ 1 3

IUONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

SALDO

705.30

$0.00

TIPO DE ADJUDICACION: INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO M TRES CONCURSANTES

|RS/DGODUt001/18

15 DE MARZO DE 2018

CONTRATO NO.
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CONTRATADO

3 2

1 2
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¡ 2
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AUTORIZADO

$1,382,294.70

$787,644.00

$1,386,000.00

$787,644.00

$468,000.00 $468,000.00

$648.000.00 $648,000.00

$291,135.00 $291,135.00

$4s1,800.00 $451,800.00

$392,230.00 $392,230.00

$75,1 91 .00 $75,191.00

FECHA DE INICIO: 16 DE MARZO DE 2OI8

FECHA DE TERfuIINACION; 31 DE AGOSTO DE 2018
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OBJETO DEL CONTRATO:

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR
UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REAL¡ZADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE "EL ÓRGANO POLíNCO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO EN ÁLVARO OBREGÓN'' REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL C. ING. ABEL GONZÁITZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, Y
POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: "GRUPO CONSTRUCTOR REAMLI, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA
POR LA C. VIANEY ALFARO MARTfNEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA ÚNICA, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ 'EL
ónc¡¡¡o poLírco" y "EL coNTRATrsrA", RESpECTTvAI/ENTE, t\¡rstvlo euE FoRtuALrzAN AL TENoR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL ÓRGANO POLíTICO" DECLARA:

OUE ES UN ÓRGANO POLíTICO ADÍVIINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADÍVIINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MEXICo EN ALVARo oBREGÓN, coN AUToNoM[A
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORI¡E A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓU II OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS IVIEXICANOS; ARTíCULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIÍUERO Y
TERCERO, 1 04, ,I 05 Y 1 17 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS 1 ,

2,3 FRACCIÓN III,5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,36,37,38,39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
MÉxlco y 1,2,3 FRAcctóN lr, y 120, 121,122 Bts FRAcctóN r tNctso D, 131 FRAccróN v DEL
REGLAN/ENTO INTERIOR DE LA ADI\¡INISTRACIÓN PÚBLICA OEL DISTRITO FEDERAL,
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE IUÉXICO DE CONFORIúIDAD CON EL ARTICULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE ENERO DE
2016. MISMO QUE SEÑALA: 'ARTICULO SEGUNDO.- LAS NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN Y
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN V¡GOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARÁN RPIICÁruOOSE
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN."

B) OUE MARíA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COT/O JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORíA DE
FECHA 11 JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN

CARGO EL O,I DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASATUBLEA

A)

P

óncRruo PoLiTlco

ADfi¡IINISTRATIVO:
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGóN

DIRECCION GENERAL DE: OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCION TECNICA

CONTRATISTA: ..GRUPO CONSTRUCTOR REAMLI, S.A. DE C.V."

"SERVICIOS DE COORDINACION LOGISTICA E INGEN¡ERIA DE COSTOS PARA :

A).- APOYO LOGTSTICO E |NGENIERfA Oe COSTOS EN LA RECOPTLACTÓN,
CLASIFICACION, GUARDA Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS
coN EL PROCEDTMIENTO DE ADJUDTCACIÓH Oe GONTRATOS; B).-APOYO
LOGISTICO E INGENIERíA DE COSTOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, INVITACIÓN
RESTR¡NGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES Y ADJUDICACIÓN
DIRECTA; C).-APOYO LOGISTTCO E |NGEN|ERíA DE COSTOS EN LA
¡NTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE UNITARIO POR CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
Y DE SERVTCIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIIBLICA.''
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LEGISLATIvA DEL DtsrRtro FEDERAL, rru tÉRrr¡rr.¡os DE Lo ESTABLEcTDo EN Los RRIícur-os
105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON
ATRIBUCToNES DE coNFoRMTDAD coN rl RRr[culo sg rReccróN xLV DE LA LEy oRcÁ¡¡rcR
DE LA ADMtNrsrRActó¡'¡ púeLlcA DE LA ctuDAD oe uÉxtco; y DEil/Ás DtsposrctoNEs
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA
celesRRcIÓN DE ACToS JURIDICoS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COIUO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
coNTRATos, coNVENtos y DEI¡AS ACTos ¡uRíotcos oe cRRÁc¡ER ADI\¡tNlsrRATlvo o DE
cuALeulER otRR fnoolE DENTRo orl Átr¡glro DE su coMpETENClA, NECESARIoS pARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADIUINISTRATIVAS QUE LE
rsrÉru ADScRITAS, DE CoNFoRMIDAD coN EL RRrfcul-o sg rnRccIÓN XLV DE LA LEY
oRcÁuca DE LA ADMrNrstnRcrór.¡ púau¡cR DE LA ctuDAo oE ¡¡Éxtco.

D) EL rNG. ABEL GoNzÁuez Reves, AcREDITA su eERSoNALTDAD coN EL NoMBRAMIENTo
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 20,16, COIÚO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo rru ÁlvRRo oaRecóN.

E) euE A rnavÉs DEL "ACUERDo poR EL euE EL JEFE DELEGACToNAL DELEGA EN EL DtREcroR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUI¡PLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS
euE poR nnzó¡.¡ DE su coMpETENctA TENGAN euE cELEBRAR pARA EL cufuplttúlENTo DE
sus FUNcToNES coRRESpoNDTENTES A ESTE óRcR¡lo polírtco - ADf\¡tNtsrRATtvo, y Los
ACTos DERtvADos DE Los MrsMos', púeLtcRoo EL NUEVE DE ocruBRE DE Dos N/tL eutNCE,
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚIT,IERO 194 DE I-R OÉCIIr¿R OCTAVA ÉPOCE.

F) euE eARA Los EFEcros DE ESTE coNTRATo sEñALA coMo DoMrcrLto pRRR oíR y RECIBIR
NolFtcACtoNES EN EDtFtcto DE LA DtRECc¡ór.¡ oErueRAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo,
UBICADo EN AVENIDA CANARIo ESQUINA CoN CALLE 10, CoLoNIA ToLTECA, cÓolco PoSTAL
01150. DE ESTA CIUDAD OE tr,tÉXtCO.

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUIúENTO, SE
uTITIznRÁ¡¡ FoNDoS PRoVENIENTES DE LA AUToRIzRcIÓu DE SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL
t'¡ÚuERos DT/o01/2018, DT/o02/2018, DTl0o3/20'18, DT/004/2018, DT/O05/2018, DT/o06/2018,
DT/007/2018, DT/008/20i8, coN Nút\4ERo DE coN,tpRot\¡tso 4000s08, 4000509, 4000510, 400051'1,
400051 2, 400051 3, 4000514, 400051 5, RESPECTTVAMENTE

H) QUE LA REALTZACTON DE LOS SERV|C|OS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA
cofupRENDlDA EN el aRrículo 3 ApARTADo B FRAcctoN ll y x, DE LA LEy DE oBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAÍ\,,IAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS
euE "EL óneaNo pouílco" elaeoRó coNStDERANDo Los coNcEpros y REeutstros euE
AL EFEcro ESTABLEcEN RESpEcIvAMENTE los ant[cuLos 17 y 23 DE LA LEy DE oBRAS
púeLtcns DEL DtsrRtro FEDERAL.

I) oUE LA Ro¡uoIcnclÓI DEL PRESENTE coNTRATo, SE neeuzÓ PoR nnzÓN DEL
pRocEDtfutENTo DE coNTRATActoN MEDTANte rruvrraclóN RESTRINGTDA A cuANDo MENos
TRES CONCURSANTES NUT.IENO IRS-OO1-18, EL CUAL SE I-ICVÓ PREVIO EL CUMPLIMIENTO
ESTRICTo DEL PRoCEDIIUIENTo QUE PARA LA CoNTRAT¡cIÓru EN MATERIA DE oBRA pÚsLIcR
REcULAN los nnflcuLos: 134 DE LA coNsTtructoN poulcA DE Los EsrADos uNrDos
MEX¡CANOS; 1, 3 APARTADO B FRACCTON il Y X, 23, 24 tNCtSO B), 44 FRACCTÓiJ t l].tCtSO a¡, +O

FRAcctoN l, 61, 62 y 64 DE LA LEy DE oBRAS púeLlcts DEL DtsrRtro FEDERAL; y DEMÁs
PROCEDENTES EN LO CoNDUCENTE DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs oTL
DISTRITO FEDERAL Y DEI\iIAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CUYO FALLO FUE
DADo A coNocER EN JUNTA púgLtca EL DrA 1s DE MARzo DE 2018, coNFoRi/E A Lo
señnlRoo poR EL Rnrículo sg rRncc¡óN u DE LA LEy DE oBRAS púsLrcns DEL DrsrRlro
FEDERAL. A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" DENOMINADO "GRUPO CONSTRUCTOR REAMLI,

V.'' EN VIRTUD DE QUE oTRecIÓ LAS MEJoRES oPcIoNES LEGALESS.A. DE
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ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, RELATIVAS A LA REALIZACION DE LOS
SERVICIOS, MOTIVO DE ESTE CONTRATO.

J) QUE LOS 
'úOTIVOS, 

RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ASIGNA A "EL
CONTRATISTA'', *GRUPO CONSTRUCTOR REAMLI, S.A. DE C.V." LA REALIZACION DE LOS
SERVICIOS, QUEDARON VERTIDOS EN LOS DICTAMENES TECNICO - ECONOMICO Y DE FALLO
EMITIOOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION MEDIANTE LICITACIÓN POR
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES NUMERO IRS.OO1.18, QUE
ASEGURAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA "EL ÓRGANO POLíTICO', TODA VEZ QUE
PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INfÚEDIATA, RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y
HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS SERVICIOS A DESARROLLAR, DANDO
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULOS 4I Y 61 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL.

QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC¡ÓN MEDIANTE INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES NUI\,ERO IRS-001.18, AL ORGANO DE
CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGON, PARA SU INTERVENCIÓN, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTíCULOS 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL Y 34 FRACCIÓN
XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA C¡UDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "GRUPO CONSTRUCTOR REAMLI, S.A. DE
C.V.'" IúEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 23,076, DE
FECHA 03 DE MAYO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL ANGEL
ZAMORA Y VEGA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 108, ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL
LICENCIADO MIGUEL ANGEL ZAMORA VALENCIA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 78, CON SEDE
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL
ELECTRONICO NUMERO 474930.1, DE FECHA,I9 DE JUNIO DE 2012, CUYO OBJETO SOCIAL ES:..B.- LA CONSTRUCCIÓN DE TODA CLASE DE OBRAS, INCLUYENDO CIVILES Y
ARQUITECTÓHICES Y LA REESTRUCTURACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES, TANTO POR CUENTA PROP¡A COMO POR CUENTA AJENA, ASí, COMO LA
SUPERVISIÓN Y AUDITORIA OE IOOO TIPO DE OBRAS TANTO PUBL¡CAS COMO PRIVADAS; J.-
LA SUPERVISIÓN, AUDITORíA Y/O COORDINACIÓN DE TODA CLASE DE OBRAS CIVILES,
ARQUITECTÓI.¡ICIS O DE CUALQUIER OTRO TIPO, TANTO POR CUENTA PROP¡A COMO POR
CUENTA AJENA, ENTRE OTRAS'" ADENTÁS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO.
GDF.SOS-8347, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: ED¡FICACIÓN, PROYECTO DE
EDIFICACIÓN, SUPERVTSIÓN OE EDIFICACIÓN, ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS, CONSULTORIA EN
MATERIA DE OBRA PÚBLICA, OTRAS: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE
ES LA C. VIANEY ALFARO MARTíNEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COIVTO

ADMINISTRADORA ÚNICA, DE LA EMPRESA "GRUPO CONSTRUCTOR REAMLI, S.A. DE C.V.",
CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 23,076, DE FECHA 03 DE MAYO
DE 2A12, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA,
NOTARIO PUBLICO NUMERO 108, ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL LICENCIADO MIGUEL
ANGEL ZAMORA VALENCIA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 78, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
MÉx|co, DISTRITo FEDERAL, Y EL CUAL A LA FECHA No HA SIDo REVOCADO,
IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR
ALMRVN87O3Ol09MOOO, EXPEDIDA POR INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

QUE "EL CONTRATISTA'' SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS TEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: ROSALES NUMERO 22, COLONIA BARRIO LA PLANTA,
SANTA CRUZ ACALPIXCA, DELEGACIÓN XOCHIMILCO,, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO
POSTAL 16520.

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORf\¡E A LAS LEYES IUEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO I\¡EXICANA POR CUANTO A ESTE

TO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCION DE ALGUN GOBIERNOU
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BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN IUEXICANA, EN LOS TERI/INOS DEL ARTICULO 27 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARiA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PIJBLICO, CON LA CLAVE: GCRl2O5O315I.

QUE TIENE LA CAPACIDAD JURíDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLfTICAS ADMIN¡STRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PÚBLICA, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE N¡ÉXICO PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE OUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE FORIUAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEI/PEÑANDO UN EIIPLEO, CARGO O COÍúISIÓN
EN EL SERVICIO PUBLICO;QUE NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVIENE DE CUALQUIER
FORMA EN LA ADJUDICACIÓU OEt. PRESENTE CONTRATO, TIENE INTERÉS PERSONAL,
FAIMILIAR O DE NEGOCIOS , INCLUYENDO AQUÉLLOS DE LOS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN
BENEFICIO PARA É1, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES
LABORALES O DE NEGOCIOS NITAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS
FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORI\4IDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37 DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO
SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 2225DÉL
CóDIGo CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITo FEDERAL.

G) OUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IIMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS
Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

H) QUE CONOCE y HA TNSPECCTONADO EL SrTrO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS
SERVICIOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUÍVIENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.- "LAS PARTES'' DECLARAN

A) QUE N¡ANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL IVISÍVIO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO CO[/O SI A
LA LETRA SE INSERTASEN, CON FUNDATUENTO EN EL ARTÍCULO 46 FRACCIONES X Y XI DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EXPUESTO LO ANTERIOR Y UNA VEZ QUE
LAS PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD, ES SU DESEO SUJETARSE A LO SIGUIENTE:

1. LAS BASES DE LICITACION.
2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACIÓN.
4. EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE T/EDICION, CANTIDADES DE LOS

SERVICIOS Y CORRESPONDENCIA CON LAS NORTUAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
AD INISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

RAIUA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS.

r)

5. EL

\
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6. LAS GARANTIAS 1fleruZaS¡.
7. BITACORA DE OBRA

LEíDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORÍUENTE VERTIDAS POR QUIENES LAS
EXPRESARON EN CONSECUENCIA Y CON PLENO CONOCIITIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRIúINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

..EL ÓRGANo PoLíTIco'' ENCoMIENDA A "EL CoNTRATISTA,' LA REALIZACIÓN DEL SERVICIo
CONSISTENTE EN: "SERVICIOS DE COORDINAC]ÓN LOGISTICA E INGENIERíA DE COSTOS PARA :

A).- ApOyO LOG¡STICO E |NGEN|ERíA DE COSTOS EN LA RECOPTLAC|Ói.¡, CLASTHCACTÓN, GUARDA
Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
DE CONTRATOS; B).-APOYO LOGISTICO E INGEN|ERíA DE COSTOS EN LOS PROCEDTMTENTOS DE
CONTRATACIóN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, TNVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO
MENOS TRES CONCURSANTES Y ADJUDTCACTóN DIRECTA; C).-APOYO LOGtSTtCO E tNGENTERíA DE
COSTOS EN LA ¡NTEGRACIóN DEL EXPEDIENTE UN¡TARIO POR CONTRATO DE OBRA PÚBLICA Y DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA'" Y ESTE SE OBLIGA A REAL¡ZARLA HASTA SU
TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 'E' , EN EL INCISO "I" DE LA
SEGUNDA DECLARACIÓ¡I, ISI COMO EN EL INCISO "A'' DE LA TERCERA DECLARAC]ÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, IVISMOS QUE SE ENTIENDEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO
PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA, ASí MISI/O LA BITÁCORA TAIMBIÉN FORTÚARA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UBICACIÓN FíSICA DEL SERVICIO: DELEGACIóN ÁLVARO OBREGON, CALLE 10 S/N, ESQUINA
CANARIO, COLONIA TOLTECA, CODIGO POSTAL 01,I50.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRECIO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZA BAJO EL CONCEPTO DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO
REALIZADO, Y QUE "EL ÓRGANO POLíTCO" DEBE CUBRIR A "EL CONTRATISTA'' POR LA
EJECUCIÓN DEL SERVICIO CONFORIME A LOS LINEAIUIENTOS DE LAS BASES POR LA I\¡ODALIDAD DE
INVITACION RESTRINGlDA.

EN CONSIDERACION A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS
SERVICIOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRII¡ERA, ES DE $3,876,116.12 (TRES MILLONES
ocHocrENTos SETENTA Y SEIS MrL CTENTO DIEC|SEiS PESOS 121100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE

$620,178.58 (SETSCTENTOS VEINTE MtL CTENTO SETENTA Y OCHO PESOS s8/100 M.N.) aUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN
tMpoRTE TOTAL DE $4,4s6,294.70 (CUATRO MILLONES CUATROCTENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 70/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.

..EL CONTRATISTA'' SE OBL'GA A INICIAR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL DIA 16 DE
MARZO DE 2018, Y A TERMINARLO EL 31 DE AGOSTO DE 2018, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
SERVICIO PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 169 DIAS CALENDARIO.

cUARTA.- ANT|CtPO Y FORMAS DE AMORTTZACTÓN DE LOS ANTICIPOS. ("EL ORGANO POLITICO" NO
ANTTCTPO)
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"EL oRGANo poulco' No oroRGRnA Rxttc¡pos pARA tNlcto DE Los sERvtcros poR Lo euE
"EL CONTRATISTA'DEBERA INICIAR LOS SERVICIOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA
TERCERA

eurNTA.- caRa¡¡ríts

..EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO CUMPLIÍUIENTO DEL
coNTRATo euE FoRNTALTZA ESA AclvrDAD EMpRESARIAL, MEDTANTE póuzR DE FtANzA
EXpEDIDA poR UNA AFIANZADoRA AUToRtzADA pARA opERAR EN LA ctuDAD oe uÉxtco,
CoNFoRME A LoS SIGUIENTES TÉNUINOS Y CONCEPTOS:

A EN cuANTo AL cufúpLtMtENTo ESTRtcro DEL pRESENTE coNTRATo, coNsTtrulRÁ rtRruzR poR
EL 1Oo/. (DIEZ POR CIENTO) DEL lfvtPORTE CON IVA DEL SERVICIO MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTo, A TRAVÉs oe pÓulzn EXPEDIDA PoR INSTITUcIÓI.¡ Or FIANZAS AUToRIZADA
PoR LAS AUToRIDADES HACENDAníes TeoTRALES A FAVoR DE LA SEcRETARIA DE FINANZAS
DE LA ctuDAD DE MExtco, LA FIANzA oearnÁ sER pRESENTADA DENTRo DE Los o¡Ez oÍRs
HÁa¡LTs SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ..EL CoNTRATISTA" RECIBA coPIA DE LA
uortrtcRctóN DE FALLo DE ADJUDIcACIoN. EL oroRGAMlENTo DE LAS oRRRrlrÍRs ANTES
DESCRITAS DEBERAN APEGARSE Y SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS
antícuuos 17By zaz DE LA LEy DE tNsTlructoNEs DE sEGURos y FIANZAS, ss rRtcctór.l ttv
III; 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚAUCIS DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE
LA LEy DE oBRAS púeu¡cls DEL DtsrRlro FEDERAL; sEccróN 21 DE trs polírtcrs
ADMINISTRATIvAS BASES y LTNEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púaLrca Y
360,363,364,365,366 y 367 DEL cóotco FtscAL DE LA cluDAD DE MÉxlco, EN Lo coNDUCENTE,
RsÍ couo, LAS REGLAS oT cRnÁcTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A
FAVoR DE LA ADMtNtsrRActót¡ púaucA DE LA ctuDAD oe uÉxtco y EN LAS euE No sE
opoNGAN A LA LEy DE oBRAS púeLtcRs DEL DrsrRtro FEDERAL.

oEseRA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS:

QUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERTIINACION DEL
SERVICIO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCII OUTO¡RÁ
RuTon¡ATIcAIúENTE PRoRRoGADA EN CoNCoRDANCIA CoN DIcHA pnÓRRocn O ESPERA". EL
pRESENTE TEXTo sr reruoRA euE TRANScRTBTR EN lRs pólrzRs DE FIANZAS.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN ToTeI DEL SERVICIo MATERIA DEL CoNTRATo, AÚN
cuANDo pARTE DE ELLos sE sUBcoNTRATEN coN LA AUToRtzACIór.¡ oe "el ónceruo
pouilco", y euE pARA cANcELAR LA FTANZA senÁ nrourstro tNDtSpENSABLE LA soLrcrruD
EXpRESA y poR ESCRtro DEL "EL ónce¡¡o poLíTtco".

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER I/ONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO
A "EL óRGANo PoLíTtco".

B. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, DE VICIOS
ocuLTos y DE cuALeulER orRA RESpoNSAB¡LIDAD, "EL coNTRATtstl" oeaeRÁ pRESENTAR
pREVIAI/ENTE A LA REcEpctóru orl sERvtcto UNA FTANzA A FAVoR DE LA SEcRETARIA DE
FINANZ.AS DE LA C¡UDAD DE MEX¡CO, EXPEDIDA POR UNA AFIANZADORA AUTORIZADA PARA
opERAR EN LA ctuDAD oe uÉxrco, EoU¡vALENTE AL 10% DEL r[/,rpoRTE TorAL coN lvA DEL
sERvtcto EJEcurADo y coBRADo, A LA FEcHA DE ENTREGA - necepclóu, y oeaERÁ ESTAR
VIGENTE DURANTE EL PLAzo oT uru RÑo A PARTIR DE DICHA FECHA DE CoNFoRMIDAD AL ARTICULO
58 DE LA LEY DE OBRAS PUBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

SEXTA..FORMA DE PAGOS.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTOS DE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DETERN/IINADO, Y CONFORI\¡E AL
cALENDARTo DE pAcos AUToRtzADos poR ,,EL óRGANo poúlco" EN Los DocutúENTos

DE su pRopuESTA ecoruóvtcR cALtFtcADA coMo SoLVENTE poR "EL ónce¡¡oINfEG
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POLÍTICO", MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS MAXIMOS
MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS SERVICIOS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" AL PERSONAL QUE DESIGNE'EL ÓRGANO POLíICO'' DENTRO DE LOS
CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES,
PUDIENDO SER EN SU CASO EL DíA 15 Y EL ÚITIN¡O OíA DE CADA MES, CON EXCEPCIÓN DE LA
ESTIMACION FINIOUITO CUYA FECHA DE CORTE SERÁ EL DÍA EN QUE FINALICEN LOS SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTII/IACIONES DEBERÁN IR ACOÍVPAÑADAS
DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA
PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS CINCO
DíAS HÁBILES SIGUIENTES A Su PRESENTACIÓN.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
ESTII\¡ACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO I¡AXIIüO IVIENSUAL, ADEI\¡ÁS DE LOS GENERADORES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 TERCER PÁRRAFO DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERÁN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DíAS HÁBILES
POSTERIORES A LA FECHA EN OUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 SEGUNDO PÁNRNTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE TECNICA, SERÁ LA ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA
INTEGRACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS SERVIC¡OS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS
ESTIÍUACIONES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TÉCNICA, SOLO
SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIIüACIONES
FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL ÁNER RESPONSABLE DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA'' ESTE
DEBERÁ REINTEGRAR A "EL ÓNCI¡TO POLíTICO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO IUAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORIVIE AL ARTICULO 55 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL QUE ESTABLECE QUE LOS PAGOS QUE HAYA RECIBIDO
EL CoNTRATISTA ESTE DEBERÁ REINTEGRARLoS MAS LoS INTERESES coRRESPoNDIENTES
CONFORI\¡E A UNA TASA QUE SENÁ ICURT A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
cruDAD DE tr/Extco pARA EL EJERctcto FlscAL 2018, EN Los cAsos or pRóRRoGA pARA EL pAco
DE CRÉDITOS FISCALES LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESo EN CADA cASo Y SE coMPUTARÁN PoR oíRs TRIuRALES DESDE LA FECHA DEL PAGo
HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL
ónceno PoLíTtco".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
"EL coNTRATlsrA" sEAN coMpENSADAS EN LA ESTIMnctóru stcutENTE.

st AL LLEGAR A LA eslunctót¡ DE FtNleutro No sE HUBTERAN RETNGRESADo rorALN/ENTE Los
pAcos EN EXCESo, seRÁ osLrcRctóru DE "EL coNTRATtsrA' RETNTEGRAR LAS cANTTDADES poR
IVEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (SECRETARIA DE FINANZAS,
TrsonrnÍR DEL c.D.F.) A tuAS TARDAR rs oÍes oEspuÉs DE coNcLUlDA LA FECHA DE
TER¡¡ II.IRCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASo coNTRARIo ..EL coNTRATISTA, ACEPTA Y ESTA DE ACUERDo EN QUE Se neRA
EFECTIVA LA F¡ANZA DE CUt\,lPLlMlENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sÉpth¡a.-l¡qutolclótt o FtNfeutro DEL sERvtcto

,.EL CONTRA TA" DEBERA or cu¡¡pltR coN ToDAS y cADA UNA DE LAS ACTTvTDADES
los rÉnr¡rruos DE REFERENCTA DE LAS BASES poR LA MoDALIDAD DE rNvrrAcroN

t
\

I
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Página B de 14

pegas
Rectángulo

pegas
Lápiz



Sfr
w,# CDTv§X Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbanoc¡uo4ooiü6xrco EOEEBITD C6lEl-^C¡grif l !tl5 . tll l*

tRS/DGODU/001/18

"EL CONTRATISTA" COMUruICENA POR ESCRITO A "EL ÓRGAT.¡O POIíTICO" LA TERIIiIINACIÓI.I OEI
sERvrcro euE LE FUERoN ENcoMENDADoS, pARA ouE ESTA DENTRo DE 20 oíes HÁerues
posrERtoRES A LA FEcHA DE TERMtNAcIóru pRcrRDA EN t-t cr-ÁusuLA TERcERA DE ESTE
CoNTRATo, VERIFIQUE LA DEBIDA ¡enn¡IrunclÓN DE LoS IúISMoS coNFoRT/E A LAS CoNDIcIoNES
ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

UNA vEz euE sE HAvA coNSTATADo LA TERMtNActót¡ orl sERvtcro EN Los rÉnurNos oel
pÁRnRro ANTERToR, "er óncru¡o polílco" co¡rrRRÁ coN uN pLAzo No MAyoR DE TRETNTA
oíns Hae¡LES pARA pRocEDER A su RECEpctóru rístce MEDTANTE EL LEVANTAMTENTo DEL ACTA
ooRRESpoNDTENTE, AL coNCLUTR DrcHo plAzo srN euE rl óRcRruo polÍrtco HAyA RECTBIDo
LoS TRABAJoS, ESToS se TTruonÁN PoR REcIBIDoS, QUEDANDo LoS TRABAJoS BAJo SU
RESpoNSABILIDAD, stN pERJUtcto DE pRocEDER coN posrERtoRlDAD A LA LteutDRctó¡l v
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDAcIÓt.¡ oeI SERVICIo oeaeRÁ EFECTUARSE EN UN PERIoDo QUE No exceoERÁ DE cIEN
oíns HÁerLES posrERroREs A LA FEcHA DE REcEpcróN DEL sERvrcro, pARA Lo cuAL EL
óRceruo polÍrtco ¡¡ortrtceRÁ coN LA DEBTDA Rt¡¡¡ctpRctóN AL coNTRATtsrA pARA Los
EFECToS PRoCEDENTES. DE No LLEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACoRDADA ENTRE LAS PARTES, EL
oRGANo polírrco pRoceoeRÁ A REALTzARLA UNTLATERALMENTE.

LAS pARTES oEaeRÁr! ELABoRAR DENTRo oe zo oírs HÁstLes posrERtoRES A LA FECHA DE LA
r-rouroRcróN, EL FrNreurro DEL sERvrcro, EN EL euE sE nnRÁru coNSTAR ros cRÉoros R
FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS. DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

SI PARA ESTE TERrUINo No SE HA PRESENTADo A FINIQUITAR LA CoNTRATISTR, eI ÓncRruO
poLÍrrco oesrRÁ REeUER¡R poR ESCRtro AL coNTRATtsrA euE sE pRESENTE A FtNteurrAR.
UNA vEZ NolFtcADo DEBIDAMENTE EL coNTRATrsrA, sr ruruonÁ¡¡ vETNTE oías HÁe¡Les pARA

euE sE pRESENTE y FtNtoutrE, TRANSCURRTDo EL plAzo el óRcllro polÍrrco nN¡ourrRnÁ m
oaRR PÚaLICA UNILATERALMENTE, DE ACUERDo A LAS IToDALIDADES QUE IVIARQUE LA LEY DE
oBRAS púautcas DEL DtsrRtro FEDERAL EN su ARTtcuLo s7, RESERVÁruoosE "EL óRGANo
poLíTtco" EL DEREcHo DE REcLAMAR.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'" LE FUERE IMPOSIBLE A
ESTE LLEVAR A cABo Los sERvtcros DENTRo DEL plAzo ESTTpULADo EN LA clÁusul-l
TERcERA DE ESTE coNTRATo, soltclrRnÁ opoRTUNAMENTE y poR EScRtro t-R pnóRnocR
QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, "EL
ónctruo pouÍnco" ResolvERÁ soBRE LA JUSTtFtcnctóN y pRocEDENCTA DE r-R pnóRRocA EN

SU CASO.

sí |-os SERVICIoS No PUDIERAN REALIZARSE DENTRo DEL PLAZo SEÑALADo, PoR CAUSAS
tI/purABLES A ,,EL coNTRATlsrA", ESTE poDRÁ sottclrRn rRN,tslÉN pnóRnoce, peRo seRÁ
oprATtvo pARA "EL ónclno pouíTlco" coNcEDERLA o NEGARLA.

EN cASo DE NEGARLR, pooRÁ EXtGtR A .EL coNTRATtsrA" EL cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo,
onoTNÁruoolE QUE ADoPTE LAS N¿EDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS SERVICIOS
coNcLUyAN opoRTUNAMENTE, o etEN poonÁ REScIND¡R EL coNTRATo DE coNFoRurDAD coN
Lo ESTABLEcIDo EN m clÁusuuA DEctMA cuARTA.

LAS I\¡ODIFICACIONES EN IUONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE POORÁi{
LLEVAR A cABo NIEDTANTE coNVENtos, TAL cotúo Lo DtspoNE el rRrículo s6 DE LA LEy DE
o púaLlcas DEL DtsrRlro FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLEcIDo EN le sEcctót¡ to oe

CAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA

\)

LAS
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NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DEL SERVICIO.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DEL
SERVICIO OB.JETO DE ESTE CONTRATO SIN LA AUTORIZACIÓru EXPNCSA Y POR ESCRITO DE "EL
ónem¡o poLíTlco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADoS euE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ULTIMA.

DECIMA..REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"

"EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO ASí COMO A
INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS SERVICIOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE
LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO EL C. CARLOS ALBERTO QUENEL
BARTOLO, CON CÉDULA PROFESIONAL NO. 7562556, QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD COÍúO
INGENIERO CIVIL, QUE OBRARÁ COIüO SU REPRESENTANTE, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL ÓRGANO POLÍNCO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACION, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

D ÉCIMA PRIMERA.-RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

..EL CONTRATISTA'" SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TERÍVIINOS ESTABLECIDOS O ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADI\,4INISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL. AUE LA EJECUCIÓN DE DICHOS SERVICIOS SE EFECTÚEN A LA TOTAL SATISFACCIÓru OC
..EL ÓRGANo PoLíTIco'', ASí CoMo A SUBSANAR PoR SU CUENTA Y RIESGo DE LoS DEFECTOS Y
OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISÍ\4OS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
Polr. TNoqsERVANCtA O NEGLIGENCTA DE SU PARTE LLEGUEN A C4USAR .4 ' "E_L ÓnOANO
P6TT¡TCo,'b A TERCERoS EN LoS TÉRMINoS DEL CoNTRATo RESPEcTIvo v ÓeI CÓDIGo cIVIL
DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL
CUIÚPLII\¡IENTO DEL CONTRATO DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DEL
SERVICIO REALIZADO, HASTA POR EL IUONTO TOTAL DE LA [¡ISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y SU REGLAMENTo Y DEMÁS DISPoSICIoNES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASI IUISI\/O SE OBLIGA 'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASí
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EJECUTADOS QUE
AIUPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓNEA¡¡O
POLíTICO".

DÉcIMA SEGUNDA.-RELACIONES LABORALES.

..EL CONTRATISTA'' COIVIO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS
IVIATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN IÚATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO "EL CONTRATISTA' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UN A DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA,"EL
ónceuo poLfTtco" EN RELACTóN coN Los sERvrctos DERrvADos DE ESTE coNTRATo,
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A'EL ÓRGANO POLÍTICO"

DÉcIMA TERCERA.- PENAS coNVENCIoNALES Y SANcIoNES.

LAS ESTABLECEN DE COIúUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

'\)
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SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA EN LOS
TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A EL MISI\¡O, SE LE APLICARA UNA SANCIÓN DE O.2O% POR CADA DIA NATURAL DE
ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARÁ
EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAI'ENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓROEruES OC

TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERÁ POR EL
IIVIPORTE TOTAL DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUIUPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESTA LOS TRABAJOS DE LOS SERVICIOS CONFORIVIE A LAS
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, SE ENTENDERÁ OUE EL TRABAJO ASÍ EJECUTADO SE TENDRÁ
POR NO REALIZADO, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓNC¡¡TO POLíTICO''
ORDENARÁ LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A "EL CONTRATISTA" Y EL
COSTO QUE ESTE REPRESENTE DEBERÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS
DERECHOS DE "EL ÓNCE¡.¡O POLíTICO" PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO
CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTÍRS COT.¡ST UIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PAGAR, ADE[\TÁS, GASTOS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA
CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO
DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN POR DíAS NATURALES DESDE LA
FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVANTENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO
POLíTICO".

LA RESIDENCIA SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS AVANCES DEL SERVICIO Y RETENER LOS
r\iiONTOS PAGADOS NO REALIZADOS O NO ESTIIÚADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS
ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE RETENDRÁN LOS MONTOS PAGADOS POR
ACTIVIDADES NO REALIZADAS Y SE PAGARÁN HASTA OUE SE REALICEN, APLICANDO UNA
PENALIZACIÓN SEGUN LO SEÑALA EL ARTICULO 55 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. LAS ACTIVIDADES OUE SIENDO PARTE DEL CONTRATO NO
HAYAN SIDO REALIZADAS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL N/IONTO DEL CONTRATO.

..EL ÓRGANo PoLíTIco,' VERIFIoARÁ penlÓoIcAfVIENTE SI LoS SERVICIOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTR,ATISTA'' DE ACUERDO CON EL PROGRAT/A DE
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA COI\¡PROIUETIDO. SI COMO CONSECUENCIA
DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL IN/IPORTE DEL SERVICIO REALMENTE EJECUTADOS ES
MENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, QUE EL IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE; POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" "EL ÓRGANO POLíICO" RETENDRÁ EL2.OO% DE LA DIFERENCIA
DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERíODO DE LA EVALUACION. T\¡ES A I\¿ES SE
HARÁ LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARÁN LOS IfVIPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUACIÓN DEL IUES INIVIEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ HRSTR TI
TÉRI/INo DEL PLAZo DE EJECUCIÓ¡I sEÑRuoo EN EL coNTRATo o coNVENIo. PARA EL CASO DE
INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA DE LOS
SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LA OBRA PIJBLICA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE
SE APLICARÁ SENÁ OEL 2.0% POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL
N/ONTO TOTAL DEL SERVICIO NO EJECUTADO. SE CANCELARÁN LAS CANTIDADES QUE POR
RETENCIÓN MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, SE ABONARÁI.¡ M CONTRATISTA HACIÉNDOLE LOS
CARGOS QUE PROCEDAN POR LA NO CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO POR CAUSA II4PUTABLE A "EL
CONTRATISTA" Y 'EL ÓRCIHO POLíTICO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE
PROCEDE DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA, EN CUYO CASO SE APLICARÁ

CONVENCIONAL EL 2.OO O/O DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IIVIPORTECOI\4O
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DEL sERvtcto No EJECUTADo sEñALADos EN EL pÁRnnro ANTERIoR, Roe¡¡Ás DE Lo euE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DEL SERVICIO, EL DIFERENCIAL DEL SOBRE COSTO Y LOS PRECIOS DEL
SERVICIO FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATRCIÓru DEL NUEVO CONTRATISTA. SI LA
FIANZA DE GARANTÍA pRnR EL CUMPLIIVIIENTo DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
cuBRtR LA pENALtzActóru "el coNTRATlsrA" sE oBLtcA A cuBRlR LA DIFERENC|A A "EL ónctuo
pouíTIco'' MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADo o DE CAJA A FAVoR DE LA SECRETARíA DE FINANzAS,
TESoRERIA DEL G.D.F

..EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL DEL
2 oo% RESpECTo AL MoNTo rorAl DE LA esrn¡ncróru, y sE RptrceRÁ poR cADA pERíoDo ouE
"EL coNTRATrsrA" or\¡rrA LA pRESENTRcTóN DE LAS ESTIMACtoNES.

EN CASO DE OUE "EL CONTRAT¡STA'' NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA OOCUUTruTRCIÓ¡.¡
pARA EL FrNreurro y RECEpcróN DE Los sERvtctos RELACIoNADoS coN LA oBRA púaLtcR
OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERÁ
A DIEZ PUNTO SESENTA UNIDADES DE CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUMULANDO UNO
PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CADA OíN OT
INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", EN LA
ENTREGA DEL SERVICIO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERÁ DEL2%
POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DEL SERVICIO
NO EJECUTADOS.

DÉcrMA cuARTA.-suspENSróN o RescrsróN ADMrNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

"EL óRoaruo pouílco" poonÁ EN cuAleurER MoMENTo suspENDER o RESCtNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 OE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISÍRITO FEDERAL Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL CASO ANTERIOR, "EL
ónclno pouíltco" Lo NolFtcARÁ poR ESCRtro A "EL coNTRATtsrA" EXpoNtENDo LAS
RAZoNES euE rvlolvARoN ESA oEclsróru y ESTE MANTFESTARÁ lo our A su DEREcHo
CONVENGA EN UN PLAZO NO Í\4AYOR DE DIEZ OíNS HÁAILES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA
LA NOTIFICACIÓN. "EL ÓNCE¡¡O POLÍIICO'' RESOLVERA LO PROCEDENTE EN UN PLAZO DE QUINCE
oías HÁalLes stcutENTES A LA FECHA EN ouE RECTBA EL ESCRtro DE,'EL coNTRATlsrA".

CUANDO SE DETERI\¡INE LA SUSPEruSIÓITI DEL SERVICIo O RESCISIÓN DEL CoNTRATo PoR CAUSA
No rMpurABLE A "EL coNTRATrsrA", "EL óncaruo poLíTrco" DE AcuERDo AL ART¡cuLo 27 DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 71 DEL REGI-AMENTO DE I.A LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PAGARA A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EJECUTADOS ASí COH¡O LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y
PLENAI\¡ENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

EN CASO oE ReSCIS¡ÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A..EL CoNTRATISTA,,, ..eT ÓRGANo PoLíTIco',
PNOCTOENÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS Y SE ABSTENDNÁ OT CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AIJN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE oTseRÁ EFECTUARSE DENTRo DE LoS TnTI¡¡Tn oíRs
HÁAIITS SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE COSTO DEL SERVICIO AÚN NO EJECUTADOS, ASi
cotvro Lo RELATTvo A LA RECUpERACTóN oE Los MATERTALES y Eeutpos euE EN su cASo LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO AL ARTICULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DrsrRtro FEDERAL y Los lnricut-os T't y rz DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS
DEL DISTRITO FEDERAL.
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CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DEL
SERVICIO, "EL CONTRATISTA" PODRA OPT¡R POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA
POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARLA MEDIANTE ESCRITO A
.EL ÓRGANo PoLiTIco", QUIEN DETERMINARA Lo CONDUCENTE DENTRO DE LOS VEINTE DfAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE NEGATIVA,
SERÁ NECESARIO OUE "EL CONTRATISTA'' OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRGANO POLÍTICO" NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA''

QUEDA ESTABLECIDO OUE SERA CAUSAL DE RESCISION DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUIüPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL CUÍVIPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL EL CóDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DICHA RESCISIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PREVISTAS EN DICHO
ORDENAIVIIENTO.

..EL CONTRATISTA'' ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A'EL ÓRGANO POLíTICO" EN UN PLAZO DE
DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDII/IENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUIMENTACIÓN QUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLíTICAS ADN¡INISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
OBRA PUBLICA Y DEN¿AS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASi COÍ\¡O EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRAT¡STA'' QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓNCE¡¡O POLíTICO'" ADEIVIÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORÍUE A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO
Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUIIPLIITIENTO DEL h¡ISN/IO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA QUINTA..SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo

"EL ÓRGANO POLíTICO, PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL o EN PARTE LoS SERVICIOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOIUENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE IUOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIMA SEXTA..INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACION O DEL INCUN¡PL¡N/IENTO
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA
DE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRN4INOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIIúIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 1O PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECCIÓN 8 DE LAS POLíTICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
OBRA PUBLICA Y POR LAS DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN
APLICABLES.
DÉcIMA SÉPTIMA.-AJUSTE DE coSToS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERT/INEN UN AUI/ENTo o REDUCCIÓN DE LoS CoSToS SE
REALIZARA CON/O LO INDICA EL ARTICULO 53 Y 54 DE LA LEY
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FEDERAL Y EL ARTíCULO 65 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, PARA EL EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS
CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

DÉcIMA ocTAVA..DEDUCCIONES ESPECíFICAS.

,.EL ÓRGANO POLÍTICO'' DESCONTARA A "EL CONTRATISTA'' POR CADA ESTIMACIÓN DEL SERVICIO
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES;2.0% POR DERECHOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y EL O.2O% EL INSTITUTO
MEXICANO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO, ESTA ÚLTII\,/IA OPCIONAL PARA LA CONTRATISTA, PARA
LO CUAL DEBERÁ SOLICITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRI\¡A DEL
PRESENTE CONTRATO.

DECIMA NOVENA..SUPERVISIÓN.

..EL ÓRGANO POLíTICO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER Í\¡OÍUENTO QUE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA''
CONFORh/E A LOS TÉRIVIINOS CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS, DE NO SER ASi, "EL
óncaxo poLíTlco" poDRA REScTNDIR EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "EL coNTRATtsrA" su
CUMPLIÍVIIENTO, EN AIúBOS CASOS, ESTE ULTIA/O SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "EL ÓRGANO POLíTICO".

VIGESIMA.-JU RISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETACION Y CUI\¡PLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISI\,O, LAS PARTES SE SOIVIETEN A
LA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
LA CIUDAD DE MÉXICO POR LO TANTO "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA, ASIMISIvIO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY
QUE LO RIGE.

AIVBAS PARTES IÚANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUTVIENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRIúAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD DE MEXICO, A LOS I5 DIAS DEL MES DE MARZO DE 2018.

POR EL POL¡TICO"

e

POR'EL CONTRATISTA''

,,cRUPo coNSrRUcr.TryE c.v.,,

VI AN EY ALFAI],d M IWINEZ
ADM INISTRADOR¿í,ÚN ICAECTOR
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